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Ciudad de México, a 31 de mayo de 2022. 

 

Asunto: Se da a conocer el contenido del 

ACUERDO: SRPAC/01/2022 emitido por la Sala 

Regional del Pacifico-Centro del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, relacionado con la 

suspensión de términos. 

 
Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del ACUERDO: SRPAC 

/01/2022 emitido por la Sala Regional del Pacifico-Centro del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa en fecha del 30 de mayo de 2022, mediante el cual informan que derivado del 

oficio número 600-37-00-00-00-2022, de fecha 30 de mayo de 2022, presentado por la titular 

de la Administración Desconcentrada Jurídica de Michoacán "1” dependiente del Servicio de 

Administración Tributaria, informa que, a partir de las 07:00 horas del 30 de mayo de 2022, 

varias personas integrantes de los grupos de representación sindical de los 

trabajadores de la educación "CNTE" y "SNTE", tomaron las oficinas administrativas de 

la representación de las unidades hacendarías de la ciudad de Morelia, Michoacán de 

Ocampo, manteniendo cerradas las instalaciones y sin permitir acceso a las mismas, 

desconociendo la temporalidad por la que se mantendrá esta situación, por lo que, se 

hace de su conocimiento la imposibilidad que ello genera para realizar cualquier función, 

labor o actividad administrativa, así como para acceder a los medios de comunicación 

y herramientas institucionales, asi como para dar el debido seguimiento a los diversos 

trámites jurisdiccionales. 

 

De lo anterior, se desprende que al generarse una causa fortuita de fuerza mayor, que 

afecta la debida integración de los juicios en los que las distintas unidades 
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administrativas del Servicio de Administración Tributaria en Michoacán 

(Administraciones Desconcentradas de Auditoria Fiscal, Jurídica, Recaudación y 

Servicios al Contribuyente) intervienen como autoridades demandadas, ante la 

imposibilidad material que se les ocasiona para poder formular su defensa, así como 

para dar seguimiento a los distintos trámites de instrucción y cumplimiento de 

sentencia, los Magistrados Integrantes de la Sala Regional del Pacifico-Centro determinan 

implementar como medida extraordinaria SUSPENDER TEMPORALMENTE las 

notificaciones y cómputo de plazos en todos los juicios en los que intervienen como 

parte las referidas unidades del Servicio de Administración Tributaria, por lo cual, no 

correrán plazos procesales para ninguno de los combatientes en los juicios que se 

ubiquen dentro del supuesto mencionado desde el día 30 de mayo de 2022 y hasta la 

fecha en que la Sala emita acuerdo comunicando el levantamiento de esta medida.  

 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, asimismo, se adjunta el Acuerdo en su totalidad para mayor 

consulta; de igual forma, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario, la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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